
“Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual”

Guía para la cumplimentación telemática del formulario recogido en el Anexo I - Solicitud

Consideraciones previas

Esta guía ha sido realizada para facilitar la cumplimentación del formulario digital contenido en el Anexo I – Solicitud, necesario para el trámite “Programa de ayudas para
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual”, que se encuentra habilitado en la ventanilla electrónica de la
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación de Territorio.

El Anexo I contiene el formulario Solicitud donde se recogen los datos básicos del solicitante -y en su caso el representante- y su unidad familiar, sus circunstancias y la
vivienda objeto de la ayuda.

El procedimiento de cumplimentación y entrega de la solicitud se realiza a través de la ventanilla electrónica de Andalucía, componente tecnológico de Administración
Electrónica de la Junta de Andalucía desarrollado con el objetivo de impulsar y facilitar el despliegue de servicios de Administración Electrónica. La funcionalidad aportada
por la ventanilla electrónica está centrada en la presentación inicial del trámite por parte del ciudadano, y la posterior consulta de éste a través de la herramienta,
permitiéndose conocer el  estado de tramitación e interactuar con la  administración a través  de medios telemáticos  para las acciones requeridas:  presentación de
documentos, subsanación o alegación en su caso,  etc.

Está previsto que la persona solicitante pueda rellenar distintos borradores de la solicitud, si bien solo tendrá validez aquel que se presente. En caso de que se lleve a cabo
más de una presentación, se considerará válida solo la última de ellas.



Más ayuda

Sobre la convocatoria, los requisitos y documentación a aportar:
El Servicio de Atención a la Ciudadanía INFO.VIVIENDA de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio tiene el siguiente horario de atención:

• A través del teléfono 955 060 998. 

• De Lunes a Viernes desde las 09:00h hasta las 19:00h de forma ininterrumpida. 

• Del mismo modo se puede acceder de manera telemática las 24 horas del día a través del servicio de correo Buzón de INFO.VIVIENDA     

Por problemas técnicos con la tramitación telemática:
El Centro de Información y Servicios CEIS de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía tiene el siguiente horario de atención:

• A través del teléfono 955 405 588. 

• De Lunes a Viernes desde las 08:00h hasta las 20:00h de forma ininterrumpida, y sábados de 08:00h a 15:00h, salvo fiestas nacionales o autonómicas. 

• Del mismo modo se puede acceder de manera telemática las 24 horas del día a través del correo electrónico ceis.chie@juntadeandalucia.es 

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/formularios/infovivienda.html
mailto:ceis.chie@juntadeandalucia.es


Para acceder a la tramitación de la ayuda deberemos visitar la siguiente dirección electrónica:
https://ws011.juntadeandalucia.es/vea-web/accesoDirecto/CFIOT/21205

siendo accesible desde los sitios web siguientes:

- la ventanilla electrónica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio
https://ws011.juntadeandalucia.es/vea-web/accesoDirecto/CFIOT/

-  el  Procedimiento  21205 “Ayudas para el  alquiler  de vivienda habitual  para  contribuir  a  minimizar  el  impacto  económico y  social  del  COVID-19”  del  Registro  de
Procedimientos y Servicios
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html

Para acceder a la tramitación de la ayuda, habremos de pulsar sobre el nombre del trámite (1)

La primera vez que entremos deberemos seleccionar sobre la opción “Nueva solicitud”.

Si hemos entrado y completado información con anterioridad,
pero aún no la hemos entregado, deberemos pulsar sobre la
opción  “Borradores  en  este  trámite”  para  retomar  su
tramitación.

Por último, la opción “Expedientes en este trámite” se elegirá
en caso de que deseemos continuar con la tramitación de un
expediente de ayuda ya creado.

Conviene resaltar que la presentación de una solicitud supone
renunciar a las presentaciones anteriores.

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21205/como-solicitar.html
https://ws011.juntadeandalucia.es/vea-web/accesoDirecto/CFIOT/
https://ws011.juntadeandalucia.es/vea-web/accesoDirecto/CFIOT/21205


Al elegir cualquiera de las opciones anteriores pasaremos a la pantalla de autenticación siguiente:

Para  realizar  el  proceso  completo  dentro  de  la  ventanilla
electrónica necesitaremos autenticarnos y firmar documentos,
lo cuál solo es posible haciendo uso del certificado digital.

Si  no  disponemos  de  certificado  electrónico  reconocido,
podremos obtener el certificado digital en:
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados

Una vez autenticados, pasaremos a la siguiente pantalla para la presentación de la solicitud (Anexo I):

Deberemos pulsar  entonces sobre la  opción “Iniciar”  para proceder  a  completar el
Anexo I, que se compone de un total de 4 páginas que a su vez se dividen en varios
bloques de información.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados


En la página 1 encontraremos los tres primeros bloques. El primer bloque de datos del Solicitante / Representante:

Los campos que contienen el  nombre, los apellidos y  DNI (1.1,
1.2,  1.3  y  1.4)  serán  rellenados  automáticamente  con  la
información del certificado digital usado.

Si  el  certificado  digital  usado  pertenece  a  una  persona  que
actúa  como  representante  en  lugar  de  como  solicitante,
deberemos  trasladar  dicha  información  a  las  casillas
correspondientes (1.7, 1.8, 1.9 y 1.10) e introducir manualmente
los datos de la persona solicitante.

En cualquier caso tendremos que completar los siguientes datos: Tipo de identificador, Fecha de nacimiento y Sexo, todos correspondientes a la persona solicitante.

El segundo bloque recoge información sobre las comunicaciones a realizar durante la tramitación de la ayuda. Las posibilidades son: por vía postal -indicando en este
caso la dirección-, o a través del Sistema de notificaciones Notific@ de la Junta de Andalucía.

En  cualquier  caso,  para  facilitar  y  agilizar  el  proceso  de
notificaciones, se solicitan los siguientes datos de contacto a los
que se remitirán avisos para efectuar las notificaciones que se
produzcan:

- dirección del correo electrónico y,
- número de teléfono móvil.



En el  tercer bloque deberemos indicar la cuenta bancaria en la que se realizará el abono de la ayuda. Para ello deberemos introducir el  código IBAN siguiendo el
modelo siguiente:
ESXX – XXXX – XXXX- XX – XXXXXXXXXX

Además será preciso indicar si el ingreso se realiza:
- a la persona beneficiaria de la ayuda o,
-  al  arrendador,  en cuyo caso habremos de indicar sus datos
personales básicos.

Tras completar este bloque debemos pasar a la página siguiente pulsando sobre el botón correspondiente:

Cada vez que pulsamos sobre el botón para cambiar de página el
sistema comprueba la validez de la información introducida, y en
caso de que alguno de los campos introducidos sea incorrecto se
mostrará  un  aviso  que nos  indicará  que  deberá  ser  corregirlo
antes del cambio de página, tal y como se indica en esta imagen:

En concreto, cada campo con información a corregir tendrá un aviso con texto en color rojo.  



La página 2 contiene los bloques cuarto y quinto. El cuarto bloque recoge la información sobre la vivienda arrendada:

Este contiene su dirección postal y su referencia catastral.

También  deberemos  indicar  la  fecha  del  contrato,  la  renta
mensual del alquiler y la suma de los gastos y suministros en el
último mes del que conste acreditación, siempre dentro de los
tres meses completos anteriores a la solicitud.

En caso de no corresponder las facturas a ese mes completo, se
prorrateará la cantidad que corresponda a dicho mes.

Los  gastos  y  suministros  a  tener  en  cuenta  son  los  de
electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los
servicios  de  telecomunicación  fija  y  móvil,  y  las  posibles
contribuciones a la comunidad de propietarios.

Si no conocemos la referencia catastral de la vivienda podemos encontrarla en el
contrato de arrendamiento, o localizarla en la página web de la Sede electrónica del
Catastro:

https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S     

Para ello, utilizaremos la dirección postal de la vivienda en la solapa que indica:
(CALLE/NUMERO)

Si la referencia catastral corresponde a un bien inmueble donde hay más viviendas,
se  indicará  marcando  el  campo  Edificios (campo  4.1.14).  Y  en  caso  de  que
corresponda a una única vivienda, deberá consignarse el campo  Vivienda (campo
4.1.13)

https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S


El quinto bloque solo se rellenará por aquellos solicitantes que cuenten con la ayuda transitoria de financiación del préstamo para pagar la renta del arrendamiento de
vivienda habitual. Deberemos consignar el nombre de la entidad bancaria, la cuantía del préstamo y las fechas de inicio y fin de plazo de éste.

Tras completar el bloque será preciso pasar a la página siguiente.



Los bloques de la  página 3 son del sexto al noveno. El  sexto bloque incluye la información de la composición familiar y los ingresos netos completos en el mes
anterior a la solicitud de ayuda:

En  la  casilla  6.1.1  deberemos  incluir  los  ingresos
correspondientes  a  la  persona  solicitante,  cuyos  datos
identificativos se ingresaron en el primer bloque de este Anexo
I.

En  las  casillas  6.2.1  a  6.2.6  deberemos  incluir  los  datos
correspondientes al cónyuge no separado o pareja de hecho, si
existe.

La  información  del  resto  de  los  miembros de  la  unidad
familiar(*)  se  completa  en  las  casillas  siguientes,  pudiendo
añadir  tantos  miembros  como  sea  preciso  haciendo  uso  del
botón 

(*) A los efectos de esta ayuda se entenderá por unidad familiar la compuesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado legalmente o
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento
familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

Dentro de la documentación a aportar se deberá entregar el certificado de conformidad de los miembros de la unidad familiar para la presentación, consulta y aportación
de sus datos, para lo cuál se facilita un modelo en la siguiente dirección electrónica:  https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio/areas/
vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/paginas/convocatoria-covid19-alquilerviv.html



En el séptimo bloque se recoge la posibilidad de que dispone
la  persona  solicitante  o  cualquiera  de  los  miembros  de  la
unidad familiar, del derecho de oposición a que los gestores de
la ayuda puedan acceder a la consulta de datos que obran en
poder de otras administraciones.

El octavo bloque recoge la información sobre las circunstancias de los miembros de la unidad familiar para establecer el límite máximo de ingresos con derecho a la
ayuda.

Con carácter  general,  el  límite  de ingresos para acceder  a  la
ayuda  es  de  3  veces  el  IPREM,  aunque  dependiendo  de  las
características de las unidades familiares y de la dependencia y/
o discapacidad de la persona solicitante, cuidador o cualquier
miembro, puede ser mayor.

En caso de marcar la casilla 8.1.2 o la 8.1.3 para informar sobre
la  existencia  de  discapacidad  o  dependencia,  deberemos
consignar en la casilla adjunta de qué miembro de la unidad
familiar se trata.

Si la unidad familiar tiene hijos a cargo (aquellos con ingresos
menores de 666’66 euros y menos de 25 años cumplidos) los
indicaremos  en la  casilla  8.2.1,  salvo  que se  trate de unidad
familiar monoparental, en cuyo caso lo indicaremos en la casilla
8.2.2.

Por último indicaremos el número de miembros de la unidad familiar mayores de 65 años en la casilla 8.2.3.



Si la suma de la renta y los gastos mensuales declarados no supera el 35 % de los
ingresos netos en dicho mes, no se tiene derecho a la ayuda y por lo tanto, no se
permitirá entregar la solicitud.

El  noveno bloque recoge la declaración responsable explícita sobre el cumplimiento de los requisitos y permite indicar los documentos cuya aportación deberemos
realizar con el Anexo II en el plazo de 10 días desde la presentación del Anexo I. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos para acreditar los requisitos
para obtener la condición de persona beneficiaria, implicará el desistimiento de la solicitud.

Los  documentos  a  los  que  hacen  referencia  las  casillas  del
subapartado  9.1  son  obligatorios,  por  lo  que  habremos  de
marcar; en caso contrario se detectará un error y por tanto no se
permitirá proseguir la tramitación de la ayuda.

En el subapartado 9.2 habremos de indicar el motivo por el que
se  va  a  acreditar  la  vulnerabilidad  económica  y  social
sobrevenida, marcando uno de las opciones disponibles.



En el apartado 9.3 son obligatorios los documentos:

- Libro de familia (9.3.1) y,
- Certificado de empadronamiento (9.3.2).

En  caso  de  que  hayamos  indicado  previamente  en  el
subapartado  8.1  la  existencia  de  la  circunstancia  de
discapacidad o dependencia, será obligatorio el documento:

- Certificado de discapacidad (9.3.3)

Tras completar el bloque será preciso pasar a la página siguiente.



La página 4 es la última página del Anexo I y en ella se encuentra el  décimo bloque, donde deberemos consignar la información de otras ayudas al alquiler que
hayamos obtenido para el mismo periodo.

Indicaremos el organismo concedente así como las cantidades
concedidas (percibido o pendiente de percibir) para cada uno
de los meses subvencionables.

En caso de tener concedida más de una ayuda, consignaremos
estas añadiendo nuevos campos con el botón

A continuación deberemos indicar el mes inicial para el que se solicita la ayuda, pudiendo ser este cualquier mes entre abril y septiembre de 2020.

Por último habremos de indicar el destino de la ayuda solicitada, pudiendo ser para:

- atender el pago de la renta de alquiler o,
-  hacer frente a la  devolución de la  ayuda transitoria  de financiación,  en cuyo caso,  si  la cuantía  de la ayuda fuera superior  a  la  de la  devolución del  préstamo,
justificaremos el exceso con el pago de renta de alquiler.

Una vez completadas las 4 páginas pulsaremos sobre el botón finalizar, tras lo cuál, se
salva el Anexo I completo.



Al finalizar la cumplimentación del Anexo I,  el  tramitador nos
llevará a la página siguiente:

En esta página podremos pulsar sobre:
- editar (1) de nuevo el Anexo I, o
- descargar (2) el Anexo I como borrador en formato pdf .

En caso de estar toda la información completada, deberemos
firmar y luego presentar el Anexo I pulsando:
-  firmar  (3) para  iniciar  el  procedimiento  habitual  de  firma,
durante el cuál habrá de indicarse el certificado digital a usar.
- presentar (4) para llevar a cabo la entrega del Anexo I firmado.

Una vez entregado el documento, la ventanilla electrónica nos
permite descargar:

- el justificante de entrega en registro electrónico (1) y,
- el justificante de la solicitud de ayuda realizada (2).

Hasta aquí la cumplimentación del Anexo I - Solicitud. Conviene
resaltar  que  la  persona  solicitante  tendrá  10  días  desde  la
presentación  de  esta  solicitud  para  presentar  el  Anexo  II  -
Documentación.


